
ACTA NUM. 349 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 29 DE 
JULIO DE 2009. DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES,  DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
ÁNGEL VALLE DE LA O.

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS, 
DEL DÍA VEINTINUEVE  DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, CON LA 
ASISTENCIA DE 7 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ 
ABIERTA LA SESIÓN.   

ACTO SEGUIDO, EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, 
EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. EL PRESIDENTE 
SOLICITÓ AL SECRETARIO DAR LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN DEL 
PERÍODO EXTRAORDINARIO CELEBRADA EL 29 DE JULIO DE 2009.- EL 
SECRETARIO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DEL PERÍODO EXTRAORDINARIO, 
EN VIRTUD DE QUE ACABA DE SER CLAUSURADO, APROBARLA EN 
LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE.- FUE 
APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS.  

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 5 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              
CC. DIPUTADOS: 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

ASUNTOS GENERALES:
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 7 
VOTOS. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 
DIECISÉIS HORAS CON CUARENTA MINUTOS, CITANDO PARA EL 
PRÓXIMO 7 DE AGOSTO DE 2009 A LAS ONCE HORAS. 
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EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O.

C. SECRETARIO:    C. SECRETARIA:

          

DIP. RANULFO MARTÍNEZ            DIP. MARÍA ELISA IBARRA 
VALDEZ.                                             JOHNSTON.   

ACTA NUM. 349-LXXI-09. D.P. 
MIÉRCOLES 29  DE JULIO DE 2009.
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1. CUATRO OFICIOS (C.V. 143/2009  C.V. 144/2009, C.V. 145/2009 Y 
C.V.141/2009) SIGNADO POR EL C. DIPUTADO FRANCISCO 
JAVIER CANTÚ TORRES, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL CUAL REMITE 
DIVERSOS OFICIOS (ASENL-UAJ-PL01-1282/2009, ASENL-UAJ-
PL01-1338/2009 Y ASENL-AUJ-PL01-1354/2009) SIGNADO POR EL 
C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, COMUNICANDO EL ACUERDO QUE 
DICTÓ LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, EN RELACIÓN 
A LA APROBACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE LOS 
SIGUIENTES: 

     EJERCICIO FISCAL 2006
a. SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO ECOLÓGICO Y 

PROCESAMIENTO DE DESECHOS.
b. FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DEL SUR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.
c. LINARES, NUEVO LEÓN.

    FINIQUITO 2007
   COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y SE ANEXA A LOS  ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES.

2. OFICIO C.V. 142/2009 SIGNADO POR EL C. DIPUTADO 
FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 
OFICIO NÚM. ASENL-AG-PL01-1390/2009 SIGNADO POR EL C.P. 
SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE CONTIENE EL INFORME DE 
RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2008, DE 
PROMOTORA DE DESARROLLO RURAL DE NUEVO LEÓN.- DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.

3. ESCRITOS  DE LOS RR. AYUNTAMIENTOS  DE LINARES Y 
HUALAHUISES, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE 

ASUNTOS EN CARTERA
JULIO 29 DE 2009
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LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE 
AL CUARTO TRIMESTRE DE 2008 Y PRIMER Y SEGUNDO 
TRIMESTRE DEL 2009; ASÍ MISMO ESCRITO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA MUJER DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEÓN, QUE CONTIENE EL INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS 
DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2009. - DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA.

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO FRANCISCO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
L E G I S L AT I VO D E L PA RT I D O R E VO L U C I O N A R I O 
INSTITUCIONAL,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE 
REINTEGRARÁ A LAS TRABAJOS LEGISLATIVOS DE ESTA LXXI 
LEGISLATURA.- DE ENTERADO Y ESTA PRESIDENCIA LE DA 
LA BIENVENIDA AL DIPUTADO FRANCISCO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ.

5. OFICIO NÚM. SFYT 283/09 SIGNADO POR EL C. LIC. 
ALEJANDRO REYNOSO GIL, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PRÓRROGA DE 
30 DÍAS, POSTERIORES AL VENCIMIENTO DE LA ENTREGA 
DEL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL PRESENTE 
AÑO.-  DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.


